
Por sugerencia de ustedes, nuestros Distribuidores, se implemento en el SID una opción para 

realizar la recarga a los vendedores con un esquema a crédito. Es decir usted señor 

Distribuidor podrá cargarle a un vendedor saldo de recargas para manejarlo de contado (tal 

como lo ha hecho hasta la fecha) o a crédito, generando una cartera al vendedor. 

Es de notar que esta opción de crédito solo funciona entre usted y el vendedor pero la relación 

con BENEDAN sigue manejando el esquema actual (Compras de Contado). 

Ahora usted en la pantalla de asignar saldo al vendedor, observara un nuevo elemento , 

el cual usted decidirá seleccionar o no. Si usted lo selecciona el saldo que usted le cargara al 

vendedor que eligió, generara una cartera con usted; es decir el saldo que usted ingreso será la 

deuda que ese vendedor tendrá con usted. 

 

Si en lugar de eso no lo selecciona, la recarga que realizara manejara el esquema habitual, es 

decir de contado. Solo usted como Distribuidor tendrá la opción de elegir a quien le dará 

crédito para el concepto de ventas por recargas. 

En el siguiente ejemplo se ilustra el manejo descrito: 



 

En la imagen se observa que usted realizara dos asignaciones de recargas: la primera se 

realizara al señor LUIS MIGUEL BUILES VALLEJO por un valor de $1000. Y la segunda se hará al 

señor JOHNNY JULIO CHAVERRA BARCO por el mismo valor. La diferencia entre ambos radica 

en que la primera usted selecciono la recarga a crédito, simplemente dando clic al 

botón . 

Una vez usted le de opción guardar la primera recarga le generara una cartera o mora al 

vendedor seleccionado, en este caso, LUIS MIGUEL BUILES VALLEJO. Pero la segunda como no 

tiene habilitado el botón de recarga a crédito tendrá el manejo que usted ha venido dando en 

este proceso: Compra de Contado. 

Ahora bien como se genera una cartera por parte del vendedor, el sistema le brinda la opción 

de realizar recaudos que no superen dicha cartera así: 

En el modulo de distribuidor, usted tendrá una opción nueva:  



 

En la opción de recaudos se desplegaran dos opciones más: Ingresar y Anular. 



 

1. Ingresar: Esta opción permitirá que usted pueda realizar los recaudos a los vendedores 

que tengan cartera por concepto de recargas, así: 



 
 

En el panel superior usted visualizara la información de su agencia así: 

 
Posteriormente usted encontrara el panel de búsqueda de usuarios. 



 
 

En este panel usted podrá seleccionar el usuario simplemente dando click en el botón 

o buscando el que usted desee por los criterios establecidos: Identificación o 

por el nombre del mismo. 

Una vez seleccionado el usuario al que quiero realizar el recaudo, la aplicación le 

mostrara la siguiente imagen: 

 



 
 

En esta le indica que el vendedor seleccionado tiene un crédito actual por valor de 

$5000. Usted ahora en el valor a recaudar digitara el valor que recaudara y 

simplemente le da clic al botón guardar. 

Una vez guardado el recaudo la pantalla le mostrara algo así: 



 
Si observa vera que ahora existe un nuevo botón  

 

 
Por medio del cual usted podrá descargar el comprobante generado por el recaudo 

realizado, este será el que usted le entregara al vendedor como constancia del pago. 

 

2. Anular: Si usted se equivoca en el recaudo al vendedor tiene la opción de corregirlo, y 

lo hace con la opción de anulación de recaudo. 

La opción de recaudo le mostrara la siguiente pantalla:  

 



 

Como puede observar el sistema tiene dos elementos requeridos para la búsqueda del 

comprobante requerido: Tipo de Comprobante y Número de Comprobante. El primero 

está definido como un ingreso por Créditos de recargas y el segundo deberá ser 

digitado por usted. 

Al momento de ingresar el comprobante que requiere anular, le damos la opción 

Consultar y el sistema le mostrara algo así: 



 

El sistema le muestra el detalle del recaudo, con la información del usuario que realizo 

el recaudo, el vendedor a quien le hicieron el recaudo y el valor total del recaudo. 

Una vez usted este seguro del recudo a anular, le damos clic al botón Guardar y el 

sistema le generara una salida así: 



 

Indicándole que usted realizo el recaudo de manera exitosa y el comprobante de 

anulación es el 50. 

REPORTES: 

En el sistema también se cuenta con la opción de reportes, así: 



 

Como se observa se cuentan con cuatro nuevos reportes a los tradicionales: Asignación Crédito 

Recarga, Cartera Crédito Recarga, Detalle Cartera Crédito y Recaudo Cartera. 

1. Asignación Crédito Recarga: Este reporte le mostrara las recargas a crédito que usted 

ha entregado en un rango de fechas determinado. 

2. Cartera Crédito Recarga: Este reporte le mostrara el saldo que tiene un vendedor por 

el concepto de crédito de recargas. 

3. Detalle Cartera Crédito: Este reporte le mostrara el detalle de transacciones realizadas 

por vendedor en un determinado rango de fechas. (Asignaciones, Recaudos y 

Anulaciones). 

4. Recaudo Cartera: Este reporte le mostrara los recaudos realizados en un rango de 

fechas determinado. 

 


